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NOTIFICADO POR ESTADO No.042 DEL 12 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    DESE cumplimiento al auto de fecha 22 de febrero del año en 

curso, por cuanto el presente asunto se terminó por pago total de 

la obligación en providencia del 29 de mayo de 2019, siendo el nuevo 

proceso iniciado por cuotas nuevas debidas, a más que en el mismo 

no se ha realizado la notificación a la parte pasiva para trabar 

la relación jurídico procesal.  

 

                                    (2) 

NOTIFÍQUESE 
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